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El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2022
acordó  la  aprobación  provisional  de  las  modificaciones  de  la  Ordenanza  Fiscal
General de Gestión, Recaudación e Inspección, de la Ordenanza Fiscal núm. 24
reguladora de la  Tasa por  Ocupación de la  Vía Pública con Puestos,  Barracas,
Casetas de Venta, Espectáculos o Atracciones situados en terrenos de Uso Público e
Industrias  Callejeras  y  Ambulantes  y  Rodaje  Cinematográfico  y  de  la  Ordenanza
Fiscal núm. 31 reguladora de la Tasa por Estacionamiento Regulado de Vehículos de
Tracción Mecánica en las Vías Públicas municipales.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 2 del artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información
pública por el plazo de 30 días a contar desde el día siguiente al de la publicación
de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  para  que  los
interesados puedan examinar el expediente mediante acceso electrónico al mismo
con certificado digital o presencialmente solicitando cita previa en la web municipal
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de
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acuerdo plenario.

Guadalajara, 29 de noviembre de 2022. Fdo.: Dª. Laura Martínez Romero. Titular
accidental del Órgano de Gestión Tributaria

 


